
2023-300 

CONSTANCIA: Manizales, junio 11 de 2024.  La dejo en el sentido que el 

secuestre presentó informe de su gestión en este proceso. 

Pasa a despacho para resolver. 

 
CAROLINA UCHIMA ESPINOSA  
SECRETARIA 

 

Auto de sustanciación número 1383 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Once de junio de dos mil veinticuatro. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, en el proceso 

de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DEL MATRIMONIO CATÓLICO, DIVORCIO 

MATRIMONIO CIVIL y DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD 

CONYUGAL, promovido por UBELI URIBE LÓPEZ, a través de apoderada 

judicial, en contra de MANUEL ANTONIO URIBE GONZÁLEZ, se agrega al 

expediente y se pone en conocimiento de los interesados, el informe 

presentado por el auxiliar de la justicia. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
 

MBG 
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